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OPOSICIONES Y CONCURSOS
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CARRERO
Excmo. Sr. Presidente de la Junta Calificadora de Aspirantes

a De8tinos Civiles~

Ilmes. Sres. Subsecretarios de los Ministerios civiles '1 Director
aeneral de la FUnción Pública.

Sres••.•

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de ~ de septiembre de 1J1l1 por la que
88 conVOCG el concurso nÜJ'n.ero 6/1971, par/) cubrir
plams vacantes en el CuerpO Gsneral. Subalterno
de la Administración Civil del Estado, entre retirados
de FuermsArmadas.

Excmos. e Umas. Sres.: De conformidad con cuanto se esta
blece en el Decreto 2704/1965. de 11 de, septiembre (..Boletín·
Oficial del Estado,. número 222, de 16 del mismo mes).

Esta Presidenda del Gobierno, en uso de las facultades que
le confiera el articulo 15. 1, c>, de la Ley articulada de FunCio
narios Civiles del Estado,' de 7 de febrero de 1964. ha. tenido
a bien disponer:

Prlmero,---"Se convoca el concurso número 6/1971, para cubrir
plazas vacantes en el CUerpo General Subalterno de la Adminis
tración Civil del Estado.

Segundo.-Podrá concurrir el personal retirado, por edad. con
categoría de 'Suboficial o inferior, de los Ejércitos de ,Tierra,
Mar.y Aire y de los .cuerpos de 1a Guardia Civil '1 de Policía
Armada, que reúnan las c@diciones que sigue:

al No tener cumplidos los cincuenta y seis años en la fecha
de publicación de eeta Orden en el cBoletín Oficial d~l Estado-.

bl Ser f1sicamsnte apto para el cometido propio de los funcio
narios del Cuerpo Goeral Subalterno.

ID No tener nota áesfavorable en su documentación personal.
Tercero.-Las inslancias se ajustarán al modelo que se inserta

en el" "Boletín Oficial del Estado- número 38, de 13 de febrero
último, página 2394. !

Se podrán solicitar, por orden preferente, cuantas vacantes
se anuncian en la convocatoria del concurso de traslados núme
ro 511971, publicado en el cBo1etin Oficial del Estado- número 224,
de 18 del actuaL

Asimismo podrán solicitarse otras plazas a las que 8e'aspire,
aun cuando no se encuentren anunciadas en dicha COIlvocatQrta
y ello, para el supuesto, de que pudieran resultar vacantes, como
resultado del mencionado concurso- de traSlados.

Se adjudicarán en el presente concurso de ingreso las vacan
tes anunciadas que se hayan quedado sin cubrir despuéS de
resuelto el repetido concurso de traSlados, más aquellas que
se hayan producido como resultado del mamo.

CUarto.-En el plazo de quince días natU1'&les, contados desde
la fecha siguiente a la de la publicación. de 1,& presente Orden
en el ..Boletín Oficial del Este.d~. loa peUcionar108 elevarán las
solicitudes al Organismo, Centro o Unidad mUltar donde radiquen
sus documentaciones-personales.- A di.chu- solicitudes unirán:

al Certlticedo de bue,na coÍ>ducta, e/¡>ed14o :¡>or el Organismo
militar o puesto de la Guardia CivU del luPr _de residencia.

bl Certüioado m.édioo que ',acredite no _poseer defecto lisico
o enfermedad que inhabilite para el desempeño de los servicios
propios del Cuerpo General-Subalterno.

Quinto.-LoB Organismos, centros o Unidades militares corres
pondientes, en un plfU;o que no podrá rebasar los cinco días"
naturales siguientes a.l de la fecha de final1mc1ón del plazo ante
riormente señalado, _cursarán sus peticiones a la .runta Califica
dora. de Aspirantes a Destinos 'Civiles, aoompaAando copia de
la documentación personal, que podrA ser -sustituída por una
certificación en la que consten l~ siguientes datos:

1. Carecer de nota desfa.vorable.
2. Fecha. en que le correspOndió al solicitante el retiro por

edad y dispoSición por la cual pasó a dicha situación, indicando
·Boletín· o .Dlarlo Oficial< donde se :¡>ublicó. .

3. Si posee o no la Cruz Laureada de San Fernando o Me
dalla Militar individual y, caso afirmativo, disposición por la
que· se le otorgó.

4. Empleo y antigüeda:': que tenía al retirarse.
5. Fecha de ingreso en el. servicio.
6. Fecha de nacimiento.

Sexto.-Se considerará nula toda. petición que se reciba en
la Junta Callt1cadora t'n plazo superior a los veinticinco d1as
naturales, contados deSde el siguiente, al de la publicación de
esta Orden en el ..Bolet1n Oficial del Etitado-.

Séptimo.-Las plazas se adjudicarán por el consiguiente orden
de méritos, según se deternítna en el artículo segundo del De
creto 2704/1965, y estarán dotadas de conformidad' con el articulo
cuarto del mismo texto legal, con:

al El 50 por· 100 del sueldo que perciba un funcionario del
Cuerpo General Subalterno.

bt Aumentos por triJ"1'ios.
e} Dos pagas extraordinarias, que se harán efectivas en los

meses de julio y diciembre de cada afta (siempre que expresa
mente renuncie al percibo de .las que con el mismo carácter
les corresponda por la situación de retirados).

cD Y, en su caso, C01J. la totalidad de los complementos esta
blecidos en los artk:ulos 98; 99 Y 101 de·Ia- vigente Ley de Fun~

cionarlos Civiles del·Estado. ti

Octavo.-Los· nombrados deberán incorporarse & sus respecti
vos destinos en el plazo ~ UJi mes, contado a partir del dia
siguiente al de 1&. fecha de publicación· Em el ..Boletín Oficial

. del Estado» de la Orden que disponga su nombramiento. Asimis~
mo, tan pronto tengan conocimiento de aquállos, deberán remitir
a la Dirección General de la Función Pública, VeláZquez, 63.
Madrid-l, .tos siguientes documentos:

al Certificación extractada y simple de su partida de naci
miento.

bl certificación negativa de I:mtecedentes penales.
•el Dec1arat;:ión jurada de acatamiento a los Principios Funda~

mentales del :\4ovimiento Nacional,. demás Leyes Fundamentales
del Reino. '

Noveno.-A cuantos, como resultado del presente concurso,
les corresponda el ingreso en el CuerpO, se les advierte que,
si una vez1ncorporados, solicitasen el paso a la situación de
cexpedencta voluntttrta., sus peticiona podrán ser desest1nladas,
en virtud de cuanto se establece en el articulo .f5, 2, de la vigente
Ley de Funclonarios Civiles del Estado, y ello, .vistas las cir~

cunstanclas actuales de eac&I8;Z d,peIIIO-.! subalterno '1 para.
llaranllzar la buena marcha de cai:IB 5ervIolo.

Lo digo a V. E. y a VV.II. pat'a' IUconocimiento y efectos.
Dloa auarde a V. E. y a VV. 11.
Madrid. 20 de septiembre de 1971.

RESOLUCION de·La.Dirección General de Promoción
de Sahara por la que S6 oÍ'w.ncta concur60 para la
provisión Muna plom de ApaNlj'ador, vacante en
el Servicio de Urbanismo y Vivienda. de la Provincia
deSahara.

Vacante en el Servicio de Urbanismo y Vivienda de la Pro
vincia de SBhJu'a una plaza de Aparejador, se anuncia su provi
sión a concur80entre Aparejadores pertetlec1entesa algún Cuerpo.
Escala o' que cubran plazas no escalafonadas de la Adminis
tración CiviJ del Estado.

La citada vacante está', dotada con los emolumentos si
guientes:

l. Sueldo, trienios y pagas extraordinarias que correspondan
al funcionario por, el Cuerpo, Escala o plaza no escalafonada
de procedencia.

a AsiBnac1ón de residencia, en la cuantía del 100 por lOO
de la suma· de. sueldo y trienios. '

3. .Complementos de sueldo fijados actualmente, en un total
mínimo de 13.250 pesetas mensuales, y

4.. La ayuda.familiar a que tenga derecho.
Las instAncias. en las que se hanl constar el estado civil

del interesado Y. en BU caso, número de hUoS¡. deberán dirigirse
al ilustrísimO seAorDirector general de Jiroinoción de Sahara
(Presidencia del Gobierno), por conducto ,del Organismo del que
depen~ que cursará tan sólQ las de aqu8llo8 que considere
desti.niUJ1es.

El plazo de presentación de instancias sera el de quince días
naturales/ contados ·a pé.rtir del siguiente al de la publicación
de este anuncio en el ..BOIetfn Oficial del Estad~, TI estarán
acompañadas de loa documentos siguientes:

al' Hoja de servici08caUficada o documento equivalente, en
los que- se hará constar la EKiad del solicitante.

bJ certificado médloo oficial acreditativo de que el aspirante
no padece lesiones de tipo tuberculoso de. carácter evolutivo,
sean o no bacillferas. así como de'no presentar desviación acentua
da de la normalidad psíquica de' tipo caracterológico o tempera~
mental, y .. ,

cl Cuantos documentos estimen oportuno aportar en justifica~
ción de 101 niéritos que aleguen. .

El hecho de acudir al concurso representa, para el que resulte
designado, la obligación d4ll desempefiar la vacante por una campa-


